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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 4 DE ENERO DE  2011.


Siendo las diez horas y cinco minutos del día cuatro de enero de dos mil once.
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- PLANEAMIENTO.

A).- la recepción de las obras de urbanización ejecutadas en  el  ámbito urbanístico denominado UE nº 22 “Obispo Laplana” del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Cuenca.

Se hace constar que las obras de urbanización recibidas  se encuentran  en las debidas condiciones para uso público, salvo responsabilidad por vicios ocultos.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- La adjudicación de la licitación convocada para la contratación con entidad financiera del contrato de colaboración integral en la gestión recaudatoria del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, a favor de la Entidad “Banco de Castilla La Mancha, S.A.”, conforme a las siguientes condiciones y fijándose como fecha para la formalización del contrato el día 11 de Enero del 2.011:

	Importe de la operación:
	13.000.000,00 Euros.

	Plazo:
	1 año a partir de 01/01/2011. Vencimiento 31/12/2011.

	Tipo nominal de interés deudor:
	Variable. Euribor (1 año) + 2,90 %.

	Tipo de interés remuneración saldos acreedores:
	Tipo estándar de CCM en cada momento.

	Comisión de apertura:
	Exento.

	Comisión de no disponibilidad:
	Exento.

	Revisión y liquidación de intereses:
	Mensuales.

	Comisión mantenimiento de la cuenta:
	No.

	Sin bonificación en pago de IRPF, IVA y seguros sociales.

	Financiación de una campaña publicitaria con un coste de 10.000,00 €, así como la edición del calendario del contribuyente.

	Posibilidad de recoger en soporte informático, la información de las operaciones a realizar, confección y distribución de recibos, etc.

	Posibilidad de cobros de recibos a través de Banca Electrónica.

	CCM está adherida al sistema RED, que daría cobertura a las exigencias del Ayuntamiento de poder mostrar las situaciones de los tributos de los contribuyentes, si estos tienen certificado del FNMT o son usuarios de Activa24.


 

B).- Autorizar la prórroga del plazo de ejecución de las obras “Urbanización de las Calles Belén A, B y D, San Lázaro A, B, C, D y E y San Lázaro 8-64 y aparcamiento” (Obra cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional “FEDER” en el marco del Proyecto Urbana Cuenca San Antón), hasta el día 18 de Marzo del 2011.

C).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente de contratación para la adjudicación de la dirección facultativa de las obras de construcción del proyecto de reforma del Estadio Municipal de La Fuensanta en la Ciudad de Cuenca, Ingenyarq Siglo XXI, S.L., para que en el plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la Cláusula 14ª del Pliego regulador de la presente licitación, y de haber constituido la garantía definitiva de importe de 5.050,00 Euros. 

 

3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE en funciones,
     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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